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326. IilSTO!tIA DE SAN LUÍS, 

CAPITULO ~4~ 

SUMARIO. 

D. Manuel Acevedo se separa del cargo de intendente de ejército y 
lo sustituye D. Ignacio Ray6u.-Nuevas desa_venencias entre_el Ay~n
tamiento y ef comandante general. -Ceremomal para solemnizar l• ¡u
ra del emperador Iturbide. -Tribunal de censura de la libertad ~e 
imprenta.-Intentos revolucionarios en Nuevo Santander.-Secretano 
de la .Tefatura superior política. -Paseos públicos que existían.-De
cretos imperiales.-Censo de la ciudad en 1822.-Decretos para so
lemnizar el alumbramiento de la emperatriz.-Ceremonia verificada 
en México.-Viaje de Iturbide á Jalapa y disposiciones que dict6.
Pronunciamiento de Santa-Anna por la República.-Defecci6n de 
Echávarri.-Plan de Casa Mata.-Lo secundan la guarnici6n y el 
Ayuntamiento de San Luis.-D. Ildefonso Diaz de Le6n, Jefe políti
co. -Destituci6u de D. Vicente Romero. -Desarrollo de la revoluci6n 
de Casa Mata.-Convenios de Santa Marta.-Abdicaci6n de Iturbide. 
-Acuerdo y decreto del Oongreso.-C6mo se promulgaban en San 
Luis las leyes, decretos y demás disposiciones del Gobierno.-Expe
dici6n de Santa Anna á San Luis Potosi.-Rivalidades de los soldad08 
que trajo de Veracruz, con los de San Luis y el pueblo de las villa/! 
suburbias.-El conde del Jaral, comandante general.-Abandona el 
puesto furtivamente. 

El intendente D. Manuel Acevedo, no pudiendo 
seguir despachando los asuntos de su cargo por 
falta de .salud, avisó que se separaba del puesto, con 
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fecha 29 de Mayo, quedando encargado de la inten
dencia D. Ignacio Rayón como ministro propie
tario más antiguo de la tesoreria principal de la 
ciudad. 

El Ayuntamiento hizo en este año la numeración 
de cuarteles y manzanas conforme á la nueva divi
sión de la ciudad. 

Habrán notado nuestros lectores que con frecuen
cia babia desavenencias entre los Ayuntamientos de 
San Luis y las autoridades superiores políticas y 
militares. Parece que de intento se buscaban pre
textos más 6 menos admisibles para entrar en difi
cultades y de ahi se descendia á las ofensas y á las 
injurias en las comunicaciones oficiales que se diri
gian. En obsequio de la justicia hay que decir que 
la corporación municipal se distinguió en todos los 
casos por su prudencia, procurando zanjar todas las 
dificultades en gracia de la buena armonia y de evi
tar que el pú6Iico se instruyera de la falta de acuer
do entre los funcionarios p(iblicos. Tal vez debido 
á esta conducta los intendentes y particularmente 
los jefes militares, cargaban la mano cuanto padian 
en contra del Ayuntamiento, llamándonos la aten
ción que estando por lo general compuestos esos 
cuerpos de las personas más acomodadas y de las 
de mejor instrucción de la ciudad, sufrieran con tan
ta resignación los desaires é insultos que á cada pa
so les prodigaban los comandantes militares. Pero 
el que más se excedió en la manera descortés y 
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brutal de tratar al Ayuntamiento fué el brigadier D. 
Zenón Fernández. Por cuestiones en las que ver
daderamente no tenia él la razón, llenaba á aquel 
cuerpo de improperios, lo regañaba como á un chi
quillo dando en todo á conoce: su falt~ absoluta de 
educación y aun su completa 1gnoranc1a, porq~e la 
redacción de sus oficios no podía ser peor que s1 hu
bieran salido de una taberna de barrio, Por fortu
na vino á poner término á esas cuestion~s el fin del 
año, que junto con él concluyeron también las fun
ciones del Ayuntamiento. En las firmas que cu
bren la felicitación á Iturbide se habrá visto la clase 
de personas que formaron la corporación. 

* * * 

A principios de Septiembre se P.u?licó una orden 
imperial, en la que desp.ués de part1c1ear 9ue se ha
bla descubierto en México una consp1rac1ón contra 
el orden de cosas establecido, se excitaba á la auto
ridad de la Provincia para que si llegaban á apare
cer en ella algunos de los conspiradores fueran 
aprehendidos y juzgados co~forme .á la ley de 11 de 
Septiembre de 1820; comu.mcando 1g:ua)mente, p~ra 
que los habitantes de la misma Provrncta no temie
ran que fuera alterada la paz, que con las prisiones 
ya hechas en Mé~ico. de algunos de los comprome
tidos en la consp1rac1ón, la capital quedaba en per
fecta tranquilidad. 

El dia 14 llegó el soberano decreto de cinco del 
mismo mes ordenando que se hiciera la solemne ju
ra del emperador en la forma acostumbrada en tie_m-
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po de los monarcas españoles. Se publicó por ban
do, y para su cumplimiento y solemnidad se apro
bó el ceremonial siguiente: 

"Ceremonial conque se Ita de celeb1a1 en ,!5an Luz's 
Potosi la jura del Señor D. Agustín pnn:ze1 E'!1;
perador de Jl1é¡i'co .formado con la consideraczon 
de que el corto tiempo que ltay desde esta facha al 
29 en que se ha de celeb1ar el paseo y ju1a para 
que el 30 sea la misa de gtaáas, no dá lugar á que 
se p1oveean todos los S1es. Capitulares y la noble
za de lo necesario para unif01mar el paseo á ca
ballo y sokmniza1 á medida del deseo de toda .esta 
Capital la manifestaci6n de sus afectos al me¡or y 
más di¡;no de los monarcas. 

"Por el Ilustre Cuerpo precederán · convites á to
dos los prelados, comunidades y nobleza para que 
asistan el dia de la Jura por la tarde al paseo y JU· 
ramento y á las 9 de la mañana del siguiente á la 
Parroquia á la misa de gracias y Te- Deum nom
brandose con anticipacion!,las~, Diputaciones que se 
consideren ne~esarias para el convite. . . 

"El dia 23 por la mañana formada la cmdad baJO 
de mazas, se sacará de la Sala capitular por el Ale• 
1" nombrado el pendón que se: conducirá á la Pa
rroquia, donde el Párroco ~:acompañado del clei:o 
acompañará desde la puerta el Pendón q' será reci
bido por el Preste. quien lo colocará del lado del 
Evangelio bajo el doce! q• al efecto esté pre:7e
nido donde lo bendecirá el cura Párroco, qmen 
recibiendo despues esta insignia de mano del sub-
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diácono la conducirá hasta el atrio en que la reci
bió, donde la entregará al mismo Aleª quien con la 
misma comitiva lo conducirá hasta la Sala Capitu
lar y colocará bajo el docel, que estará puesto al 
efecto en el paraje del Salón principal q• franquee la 
vista al Público p' las ventanas de él custodiado por 
los Reyes de ármas que esten preparados al efecto 
y con los centinelas qº correspondan á mantener el 
decoro y respeto por esa mañana hasta la hora que 
salga al Tablado . 

"A las cuatro de la tarde reunidos el litre. Cuer
po con su Prest• y Comunidades y nobleza bajo de 
mazas saldran al Tablado conduciendo el Imperial 
Pendón q• yevara enrroyado el mismo Alcalde yen
do á lo último de la comitiva y á sus lados los Re
yes de armas, y colocando en el Tablado el Pendón 
á la dereclii.a del Docel en que se haye cubierto el 
retrato de nuestro Augusto Emperador por una cor
tina, tomará su asiento el Sr. Gefe Político y recibi
rá el J uramt? con las solemnidades acostumbradas 
al que condujo el Pendón, y á todos los circunstan· 
tes y concluido, pasarán á las esquinas del Tablado 
los Reyes d_e armas, y dirán á un tieippo los dos en 
claras é inteligibles voc<;s, Silencio, Atención; luego 
el Aleª desenrrollará el Imperial pendón y enarbo
landolo en alto en el medio del Tablado dirá tres 
veces en al ta voz. El Imperio Mexicano por su 
Emperador constitucional D. Agustín r? 

"Concluido .este acto se correrá por los Reyes de 
Armas la cortina que descubrirá el retrato del Em· 
perador á cuyo tpo. se hará una descarga que ser
virá de anuncio para el repique general y dará prin· 

HISTORIA DE SAN LUIS, 331. 

cipio toda la comitiva, que será precedida de una 
compañia de Infantería, y bajo de Maias con una de 
las músicas del Batallón que se le suplicará al Sr. 
Comandante Gral. franquee, seguirá toda la comiti
va Comunidades y nobleza el paseo que será desde 
el Tablado por la Calle de la Cruz recta hasta. dar 
vuelta por frente del convt? de la Merced viniendo 
por toda la calle de la Concepsión frente de la Pa
rroquia y Aduana á la Sala Capitulará depositar las 
mazas y el Imperial Pendón que irá por todo el pa
seo, el que quedará depositado en el mismo lugar 
que estaba antes de comenzar el paceo que este 
acompañamt? llevará á retaguardia una compañía de 
Caballería para mayor orden y respeto. 

"Al día siguiente á las nueve la ciudad en forma 
de tal acompañada de la nobleia y en los mismos 
términos q• la tarde anterior, asistirá á la misa de 
gr~ci~s y Tedeum en la Parroquia dn cuyo pórtico 
rec1b1rá el cura acompañado del clero el Pendón que 
conducido hasta el Presbiterio lo entregará el Alcal
de al Preste para que lo pase al lado del Evangelio 
al doce! que esté allí desde el dia anterior restitu
yendose el Ale• á su lugar hasta que sea concluida 
la función. 

'_'Acabado el Tedeum tomará el Pendón el que lo 
traJ? y acompañado de la Ciudad y comitiva lo con
du~trá al docel de la Sala Capitular y le colocará 
b:l.Jo el docel y custodiado de los Reyes de Armas, 
av1endose de ha:::er al concluir el Tedeum una des
car_ga que anuncie el repique gral. que seguirá con
clmda la colocacion del Pendón se pasará al refres
co q• en la sala interior del Ayunt? esté preparado. 
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"Estando los dos dias con musicas, Guardias y 
la noche la mas hermosa iluminación en el Tabla 
y dandose de esto una cópia al Sr. Gefe Polltico F 
otra al Sr. Cura para que cada uno disponga lo qü 
corresponda y franquee todos los auxilios que es~ 
á su arbitrio para el mayor lucimientº órden y re
gociJo: y al decoro de esta Novilisima Capital:-Es 
cópia.-lz'c. Vzctor Rafael Marqzeez, Secretario." 

* * * 

Por acuerdo del Ministerio de relaciones iAteri&, 
res y exteriores, se hizo en San Luis, lo mismo que 
en todas las poblaciones donde había imprenta el 
nombramiento de los jueces de hecho que deblan 
formar el Tribunal de censura de la libertad de im
prenta, conforme al reglamento de 12 de Noviem• 
bre de 1820. 

El comandante general D. Zenón Fernández sa
lió el ro de Octubre con alguna fuerza de la guar• 
nición rumbo á Nuevo Santander con motivo de la 
actitud hostil que en aquellos puntos tomaba el .bri• 
gadier D. Felipe de la Garza, quedando encargado 
en San Luis del mando militar el teniente coronel 
D. José Trejo y de la jefatura superior política Don 
José Pulgar. A los pocos días regresó Fernánde!< 
por haber prescindido Garza de sus intentos vol• 
viendo á recibirse de los dos mandos. 

Por decreto de primero de Noviembre el Empe--
rador nombró secretario en propiedad de la jefatura 
superior política de la Provincia de San Luis á Don 
Vicente Romero. 
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En el año que venimos registrando sólo tenía la 
ciudad dos paseos públicos, bien pequeños. La Ala
meda de Bracamonte que tom6 el nombre del fun
dador que fué D. Clemente Bracamonte, quien en 
su calidad de Sindico del Ayuntamiento y con apro
bación del mismo cuerpo la formó en la que hoy son 
calles del Arco Azul y del Bosque, haciendo los 
gastos de costo del fondo de la ciudad, y la A lame
da del Carmen formada al costado norte de la huer
ra de ese convento, cercada ésta entonces por la 
barda que la rodeaba y limitado ese paseo á la an
chura que le permitía la distancia de la barda á las 
casas que ven al Sur, que á lo más seria de unas 
veinticinco ó treinta varas. Esta Alameda fué cons
truida y costeada por D. José Salcedo y Moran te de 
su peculio particular con permiso del Ayuntamien
to, cuyo caballero la cuidó y conservó á sus expen
sas hasta que se fué á radicar á la ciudad de Méxi
co. Entonces, con atenta comunicación participó al 
Ayuntamiento su propósito de cambiar de residen
cia, suplicándole que recibiera aquel paseo para el 
servicio del público. La corporación le dió las de
bidas gracias en nombre de la ciudad y se hizo car
go de la Alameda· En la actualidad ya no existen 
esos paseos. Adelante registraremos los que des
pués ha habido hasta los que hoy existen. 

• •• 
Fueron promulgados por el jefe superior político 

los cuatro decretos imperiales que siguen recibidos 
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1? Disponiendo el estanco del tabaco por dos 
años, 2? Declarando la guerra al castillo de S. Juan 
de Ulúa y á la España en general, 3? Ordenando 
que los Europeos no salieran del país sin obtener 
pasaporte en las oficinas imperiales, por las fianzas 
que tenían otorgadas en favor de algunos emplea
dos; y 4? Que los Europeos que quisieran pasar á 
Europa no llevaran plata en barras ni en moneda, 
sino solo sus alhajas de mayor uso. 

El Ayuntamiento de 1822 dió cima á sus tareas 
dejando concluido un importante trabajo: el primer 
censo qne se formó en la ciudad de San Luis, tal 
como entonces era esta, sin incluir los pueblos su
burbios que eran ya municipalidades independien
tes, pues aunque se había hecho otro en tiempo del 
Intendente D. Bruno Diaz de Salcedo fué compren
diendo los barrios y sumamente defectuoso. El nú
mero de habitantes que en ese año tenia la munici
palidad era el siguiente: 

La ciudad de San Luis ........ . 
Hacienda del Pozo de Luna. __ _ 

Id. id. Peñasco .. _. _ ... _ 
Id. id. Bocas _. _ . _ ... __ _ 
Id. id. Canoas ......... . 

11,952 
512 

1,229 

727 
141 

----· -

En oficio de 1? de Enero de 1823 fechado en Mé
xico, participó el Marqués de Guadalupe al jefe po
!itico de San Luis que S. M. el Emperador lo nom· 
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bró coronel del regimiento de dragones de S. Luis, 
que de nuevo iba á formarse bajo las mismas reglas 
que existió el antiguo cuerpo de ese nombre. 

• • • 
El 6 del mismo Enero se recibió un decreto fe

chado el 30 de Diciembre, por el que mandaba S. 
M. celebrar el feliz parto de la Emperatriz, que se 
verificó el 30 de Noviembre. La señora de Iturbi
de dió á luz un varón al que _se le puso el nombre 
de Felipe, Andrés, '.'daría de Guadalupe; el prime
ro por el santo mexicano patrón de la ciudad de Mé
xico San Felipe de Jesús, el segundo por el día de 
su nacimiento y el tercero por devoción á la imagen 
del Tepeyac. Hubo salvas de artillería, repiques, 
serenata, misa de acción de gracias y el indispensa
ble Te-deurn. En México, además de todas las ce
remonias acostumbradas en la celebración de los 
alumbramientos de las reinas de España, el mismo 
Iturbide armó caballero á su hijo, como Gran Maes
tre de la orden de Guadalupe que en el año anterior 
habla creado. Esa orden celebró después su fun
ción titular en la Profesa, cantando la misa el obis
po de Puebla: al Evangelio todos los caballeros que 
rodeaban el trono, vestidos con sus insignias se pu
sieron los sombreros y desenvainaron las espadas y 
en seguida el ex-regente Bárcena, con las mismas 
insignias, predicó un sermón; al dia siguiente se ce
lebraron suntuosas honras fúnebres por los caballe
ros difuntos, aunque ninguno habla muerto todavía. 

Con pretexto de ir á trabajar personalmente por 



• 

' ' 

336. HISTORIA DE SAN LU1S. 

la entrega de San Juan de Ulúa, hizo Iturbide un 
viaje á Jalapa en Noviembre del año anterior, aun
que su verdadero objeto fué el de separar al Briga
dier Santa Anna del mando de la Provincia de Ve
racruz, de cuyo jefe desconfiaba ya el Emperador 
por su genio inquieto y por los compromisos que 
sabia tenía contraidos con la logia escocesa. Este 
viaje lo hizo lturbide después de haber disuelto el 
Congreso que se le habla declarado abiertamente 
hostil. 

Iturbide durante su permanencia en Jalapa decla
ró abiertas las hostilidades contra España, decretó un 
préstamo de 4 800,000, ordenó al brigadier D. Ma
nuel Güal que estaba en Veracruz, que en caso de . 
un ataque por parte de las tropas de Ulúa, ó en 
cualquier otro evento que exigiera medidas extraor
dinarias, tomara el mando de las tropas de la plaza, 
y ya con la mira de separar á Santa Anna, nombró 
comandante militar de ella al brigadier D. Mariano 
Diez de Bonilla. 

Santa Anna sabia todas las disposiciones que se 
daban en su contra, y como durante la permanencia 
de Iturbide en Jalapa recibió el mismo Santa Anna 
un desaire de uno de los ayudantes del Emperador, 
que le dijo delante de muchas personas que en pre
sencia de S. M. nadie se sentaba, resolvió por todos 
estos motivos sublevarse contra lturbide. No ha- . 
cia todavía ni quince dias que al anunciar Santa 
Anna en la misma Jalapa á sus tropas la proclama
mación del Emperador, habla dicho: ''que no era 
posible contener el exceso de su gozo, por ser esa 
medida la más análoga á la prosperidad común, por , 
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la que suspirabamos y estabamos dispuestos á que 
se efectuase, aun cuando jue1a necesario exterminar 
algunos genios díscolos y pertzabado1es, distantes de 
poseer las verdaderas virtudes de ciudadanos: anti
cipémonos, pues, corramos velozmente á proclamar 
y jurar al inmortal Iturbide, por Emperador ofre
ciéndole ser sus más constantes defensores hasta 
perder la existencia: sea el regimiento que mando el 
que primero acredite con esa irrefragable prueba, 
cuan activo, cuan particular interés toma en ver re
compensado el mérito, ya formado el gobierno pa
ternal que nos ha de regir." 

Iturbide había dicho á Santa Anna que quería que 
lo acompañara á México porque tenía determinado 
utilizar en la capital sus servicios. Santa Anna se 
manifestó dispuesto á obedecer, solicitando una li
cencia: de poco~ días P.ara ir á Veracruz á arreglar 
algunos negoc10s particulares, y como manifestara 
tambi_én estar escaso de recursos para la marcha, 
Iturb1~e. mandó que se le dieran de su caja particu
lar qum1entos pesos, y le concedió la licencia que 
pedia para ir á Veracruz. 

El 1? de Diciembre que Iturbide salió de Jalapa 
para México, lo hizo también Santa Anna para Ve
racruz caminando sin descansar, para llegar al puer
to antes de que las tropas y las autoridades tuvie
ran noticia de su separación del mando de la Pro
vincia y del regimiento que estaba á sus órdenes. 

~n _el acto que llegó se dirigió al cuartel de su 
reg1m1e~t~, recogió las guardias, y al frente de toda 
la guar01c1ón proclamó la república. 
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Omitimos la publicación del plan proclamado por 
Santa Anna en Veracruz el 6 de Diciembre de 1822 
porque es bastante conocido y por se_gu_ir nuestro 
propósito de ocuparnos de los acontec1m1entos ge
nerales solamente en aquello que pueda tener algu
na relación con nuestros apuntes locales. 

Los sucesos de Jalapa y Veracruz produjeron los 
de San Luis en Junio de 1823, donde vamos ya á 
encontrar á Santa Anna entre nosotros proclaman
do la federación y dando á conocer el espíritu rev?l
toso que lo animaba. El Gral. D. Guadalupe Vic
toria, que había vivido entre las montañas algún 
tiempo, se presentó en Veracruz á la llegada de San
ta Anna, y puestos de acuerdo los dos, firmaron en 
primer lugar el plan de 6 de Diciembre; . 

Iturbide supo en Puebla el pronunciamt~nto de 
Santa Anna hizo marchar sobre él al manscal de 

' campo D. José Antonio Echávarri, _quien seducido 
también por la lógia escocesa defecc10nó á su llega
da á Veracruz proclamando el plan que se llam_ó ~e 
Casa Mata, por haber sido redactado en el ed1fic10 
que en Veracruz tiene ese nombre. . 

Si la conducta de Santa Ana contra su amigo y 
protector Iturbide fué justamente reprensible, la de 
Echávarri no hay palabras bastante severas con 
qué calificarla. 

Este jefe era español, sin antecedentes ni fama 
militar que le hubieran abierto campo para llegar á 
la alta graduación á que lo elevó Iturbide, de mane
ra que la traición que le hizo en los momentos más 
aflictivos en que necesitaba de la ayuda y del con
curso de los que se decían sus lntimos amigos, no: 
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tiene ejemplo en los anales d~ la \~ gratitud. Per<? 
véamos lo que el mismo Iturb1de d1JO de Ec~ávarn 
en su manifiesto "Echávarri me había merecido las ' . . 
mayores pruebas·de amistad,.le había tratado siem-
pre como á un hermano, lo había elevado de la na
da en el orden político, al alto rango que ocupaba, 
le habia hecho confianza como á un hijo mío. Era 
Echávarri capitan de un cuerpo provincial 9lvid~do 
del virrey y sepultado en uno de los peores ternto
rios del virreinato; en poco más de un año lo aseen
di á mariscal de campo, caballero de número de la 
Orden de Guadalupe, mi edecán y capitan general 
de las Provincias de Puebla, Veracruz y Oaxaca: 
este español era de los que yo colmaba de beneficios 
y uno de los que destinaba i que formasen el vín
culo de unión y fraternidad que siempre me propu
se establecer entre americanos y peninsulares, como 
tan conveniente á ambas naciones." 

lturbide, por todos estos motivos tenía en Echá
varri la mas ciega confianza. Fué, pues, la traición 
de éste un golpe terrible para aquél. 

El mismo día que Echávarri proclamó el plan de 
Casa Mata, se dirigió á todas las diputaciones pro
vinciales, comandantes y autoridades de todas las 
Provincias invitándolos á adherirse á él. El coman
dante general de San Luis D. José Zenón Fernán
dez contestó reprobando el plan y excitó á las auto
ridades locales á. que hicieran lo mismo. 

* * * 

En oficio de 28 de Febrero avisó al jefe político 
el ministro de relaciones interiores y exteriores que 
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por la s~paración del Sr. D. José Dominguez de la 
secretaria de Estado y del despacho de justicia y 
negocios eclesiásticos, babia sido nombrado para el 
desempeño de ella, el Exmo. Sr. Juan N. Nava• 
rrete. 

El Lic. D. Víctor Márquez, que hacia poco tiem
po babia dejado la secretaría del Ayuntamiento y 
estaba desempeñando interinamente el juzgado de 
letras, in_tr_igó en unión d_e otras personas para que 
la guarntctón de San Lms secundara el movimiento 
de Echávarri, _logrando que la diputación provincial 
y el Ayuntamiento con el apoyo del regimiento nú· 
mero 12 proclamaran la revolución, de lo que resul
tó que fuera depuesto del mando el general D. Ze
nón Fernández quedando en su lugar el coronel D. 
Francisco Arce. Fernández con una poca fuerza 
que pudo reunir se retiró á la Soledad de los Ran• 
chos do_n~e acampó. No es de extrañar el golpe 
que rec1b1ó Fernandez. Ya hemos dicho el despo• 
t1smo y la grosería que este jefe empleaba con todos 
y a~n con las mismas a~toridades. · Es, pues, muy 
esphcable que este mov1m1e~to haya sido pronta· 
mente secundado en San Lms y que hasta la carpo• 
ración municipal haya tomado parte en él. 

E_l coro~el Arce lo comu~icó oficialmente al Ayun
tamiento, mcluyéndole copia de la acta levantada en 
el ~uartel de_ artillerí~, que es la que sigue: 
. Convencidos los Jefes y oficiales de esta guarní· 

c1ón que suscriben, de la justicia en que se apoya la 
Acta c_elebrada en el campo sitiador de Veracruz, 
determrnaron pone~ término á la apatía que hizo na
c<;r no solo. un sentlmt? de concid~ hacia la tranqui-
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lidad pública sino la creencia lisong~ de que el Sr. 
C_o~anda_n!e Gral. á imitacion de otros jefes de Pro
vmc1a. umna su voto al de la nación y persuadidos 
q~e léJ?S ?e marchar p' la senda franca de la opi
mon publica se aparta cada vez más, como se dedu. 
ce p' sus provd" é inacción, acuerdan proveyendo al 
bien público y seguridad individual. 

. l. La gua~nic!ón de ~an Luis se pronuncia p' el 
sistema Const1tuc1onal baJo los r I articulos qº para 
restablecerle se formaron en 1? de Feb? en el cuartt 
gral. de Casa-Mata. 

2. La Guarnición nombra p' su comt" gral. al 
S. Coronel D. Fran'Q de Arce y en consecuencia se 
hará saber de oficio al S. D. Zenón ·Fernz. 

3. La Exma ... Diputación _Provl. que con arreglo 
al art. ro de la citada debe ejercer provisoriament• 
la parte administrativa, proveherá en encargo del 
Gefe Politico interino, ó en los llamados por la Ley 
reglamenª del caso, ó en otro si p' concideracion 
polftica no pudieran aquellos obtenerle. 

4. La Guarnición no dejará las armas de la ma
ns hta. asegurar su pretension. 

Cuartel N aciana! de artillería de S. Luis Potosí 2 
de Marzo de 182J: año 3? de la libertad política.
Coronel F1ancisco Arce.-Teniente Coronel Pedro 
Valdes.-Tet• Cort Juan Basabe--Cat"'1"' Miguel 
Confte1as.-Juan García.-Manuel de la Portilla. 
-José_M! ~e 2_drat~.-Tt.., José Gregorio Miet.
Antonzo Vzllavzcenczo.-Subt.., Ju'an N. Heredia 
Juan José Gallardo: siguen más firmas," ' 

Viendo D, Zenón Fernández que nadie le hacia 


